
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de huerta
solar de 2 MW conectada a la red,
promovida por “Teydi, S.L.”, en el polígono 1,
parcelas 1, 2 y 3, en el término municipal de
Campo Lugar.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el huerta solar de 2 MW conectada a la
red en el término municipal de Campo Lugar, podrá ser examina-
do, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en huerta solar de 2 MW conectada a
la red, ubicado en el polígono 1, parcelas 1, 2, y 3 del térmi-
no municipal de Campo Lugar y siendo el promotor Teydi, S.L.
La instalación comprende 320 seguidores de doble eje, cerra-
miento, dos edificaciones y línea subterránea de evacuación de
400 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 31 de octubre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Suministro e
instalación de señales informativas en la Red
de Espacios Naturales Protegidos y Red
Natura 2000”. Expte.: 0632021FO113.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0632021FO113.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de señales
informativas en la Red de Espacios Naturales Protegidos y Red
Natura 2000.
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Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La presente sentencia ha sido publicada y leída en
el día de la fecha por el Juez que la suscribe estando cele-
brando audiencia pública, ante mí, la Secretaria Judicial, que
Doy Fe”.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
por el presente se notifica a Raja Abbas Kiani quien se halla en
paradero desconocido.

En Olivenza a dos de noviembre de dos mil seis.

La Secretario Judicial

V . A n u n c i o s




